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22 .de .septiembre de 1988, sobre reintegro de gastos por asistencia
samtana.

La p<;lrte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunctarnlento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
a~lación interpuesto por el Abogad,) del Estado, contra sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Arlministrativo de la Audiencia Na
cional en fecha 22 de septiembre de 1988, la cual confirmamos en
todas sus partes; sin hacer expresa imposición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas¡ de
conformidad con lo establecido en los artíc,ulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Organiea 611985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente'Ley de la Jurisdicción Con M

tcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «BoleHn Oficial del Estadm), para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II. '
Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987 «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan .Ignacio Molló Gar
cía..

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

12664 ORDEN de 30 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .Y cumpbmiento.
del fallo de la sentencia dictada por la SaJa de lo Con
tencioso-A.dministrativo deJ Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso .contencioso-administrativo
104311988, promovido por doña Petra San: Tornero.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tnbunal
Sup~íor de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia, con fecha 30 de'
nOVIembre de 1991, en el recurso contenciOSQ-oadministrativo número
1043/1988 en el que son partes, de una, como demandante dof'la Petra
Sanz Tornero, y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letnldo del Estado.

El cItado recurso se ~ov¡ó contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de febrero de 1987
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolucilID
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 16 de ~ayo de 1986. sobre denegación del subsidio de orfandad.

La p~t:te .dlspositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciOSQ-oadministrativo
interpuesto por dofia Petraz Sanz Tornero en solicitud· de que le sea
reconocido el derecho a obtener una pensión de orfandad como hija
v¡~da de don. Isid~C? Sanz Arranz. y que le fue denegada pOr 18 resolu
c.on de la D.recc.on de la MUNPAL de 19 de septiemlire de 1985 y
la del Ministerio para las Administraciones Públicas de 20 de febrero
d;e 1987 que desestimó el recurso de alzada jnt~uesto contra la ante
nor. debemos declarar y declaramos que las CItadas resoluciones con
conforme a Deret:h~. y en.consecuencIa, que no hay .lugar a reconocer
el derecho a percIbIr pensIón de orfandad a favor de la recurrente sin
hacer imposición de costas.)) ,

En sU; virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los art'culos 118 de la Constitución
17.2 de la LeyOrganica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicia~ y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con~
tcncioso·Administrativa, ha dispuestó -la publicación de dicho fallo en

_el. «Boletín Oficial.del ~~do», para g~1 conocimiento y cumpli
mIento en sus propios tennmos de la mencIonada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
. Madrid. 30 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones
públ¡cas.-P'. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987 «Boletín
qficlal del EstadO)) del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gar
cia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

12665 ORDEN .de 30 de abril de 1992 por la que se dispone la
pub/¡caclOn, para general conocimiento v cumplimiento,
del ¡aUo de la sentencia dictada por la "Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Ja Áuiiiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo 318.9J9, promovido
por don Alfonso Garda Prieto..

l~mo.Sr,: La. Sala de lo Contencioso-Admínistrativo de la Audiencia
NaCIonal. ha dictado sentencia. con fecha.:-13 de marzo de 1992, en el

recurso contencioso-administrativo número 318.919 en el que son par
tes, de una. como demandante don Alfonso García Prieto, y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de mayo de 1989, que
aesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolUCIón
de la ln~ección General de Servicios de la Administración Púbhca de
fccha 10 de ,noviembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fallamos: •

Primero.-oue debemos desestimar y desestimamos el presente re
curso número"318.919, interpuesto por la representación de don Alfonso
García Prieto. contra la resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 18 de mayo de 1989, descrita en el primer funda
""!ento de derecho, que se confinna por ajustarse al ordenamiento jurí
dICO.

Segundo.-No hacemos expresa condena-en costas,)

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás prec~tos concordantes de la vigente.keY de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto-la publicación de dicho faUo en
el «Boletín Oficial del Estado)}. para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. . . .
Madrid. 30 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987 «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gar
cla.

lImos. Sres. Subsecretario y. Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

12666 ORDEN de 30 de abril de 1991 por la que se dispone la
ppblicación, para general conocimiento y eumpllmiento,
ael fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
1313/1988. promovido por don José Ortega Diaz del
Campo.

'Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
-Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia, con fecha 20 de
diciembre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
1313/1988 en el gue son ~rtes, de una. como demandante don José
Qrtega Diaz del Campo. y de otra como demandada la Administración
General dal Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de septiembre de 1987,
que desestimaba el recurso de reposición int~uesto contra 18 resolu
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha
8 de junio de 1987, sobre integración en la escala a extinguir de Téc~
nicos de Administración de la suprimida AISS.

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prQnunclamlento:

«FaI1amos: Que desestimando el recurSo contencioso-administrativo
interpuesto por don José Ortega Díaz del campo contra la resolución
de 8 de junio de 1987 de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública que denegó su solicitud de integración en la Escala a extinguir
de Técnicos de Administración de AISS, y contra la resolución de 3
de septiembre de 1987 que desestimó el recurso de reposición inter
p!Jesto cont~ aquélla. debemos declarar y declaramos que las resolp
clones recumdas son conformes a Derecho, decretando su confirmacion
Integra. sin imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artlculos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Organica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás pre~tos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencios(}-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987 «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.


